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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   
N.A. 

2. 
Organismo responsable:  Secretaría de Economía 

 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), 

ubicado en Av. Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de 

México, emeterio.mosso@economia.gob.mx y 

francisco.delcollado@economia.gob.mx, para que en los términos de la ley de la 

materia se consideren en el seno del comité que lo propuso. SINEC-

20160823120015245. 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 

[   ], o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en 

otro caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando 

proceda, el número de partida de la ICS): pilas y baterías primarias (Partida 

Arancelaria 85.06) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROYECTO 

DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-212-SCFI-2016, PILAS Y 

BATERÍAS PRIMARIAS-LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE MERCURIO 

Y CADMIO-ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

(12 páginas, en español).     

6. Descripción del contenido:   

Las pilas y baterías que actualmente existen han evolucionado desde su creación. 

Por algún periodo se añadió Mercurio a la construcción de las mismas para evitar la 

gasificación interna y la salida de materiales de su empaque, lo que se conoce como 

chorreadura, o incluso hasta la explosión de las mismas. Desde principios de la 

década de los años 90 la tecnología permitió eliminar la inclusión del Mercurio y 
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Cadmio en las pilas y la industria formal ha realizado el cambio tecnológico. 

Actualmente el 100% de las pilas son importadas, es decir, no existe fabricación 

nacional, por lo que es imposible controlar o asegurar qué tipo de tecnología es la 

utilizada por la diversidad de marcas en las pilas consumidas en todo el Territorio 

Nacional. 

Existe una tecnología de pilas de botón llamada "Óxido de Mercurio" que su 

componente principal es el Mercurio, con un 32% de su peso total, la cual ha sido 

desplazada por nuevas tecnologías de pilas de botón, sin embargo, existe la 

posibilidad de que siga siendo fabricada en algunas partes del mundo. 

La tecnología de baterías llamada de "Plomo-Ácido" comúnmente se identifican 

exclusivamente con los acumuladores de automóvil, pero su uso se ha extendido en 

otras áreas como la iluminación en lámparas recargables, el entretenimiento y en 

juguetes de gran tamaño como los montables eléctricos. Estas baterías son 

consideradas al final de su vida útil como un residuo peligroso y están sujetas a las 

normas correspondientes de residuos peligrosos. 

El establecer una medida de control para la fabricación o ingreso de pilas al país 

asegurará que las pilas que se comercialicen en México presentan un contenido de 

Mercurio y Cadmio que no representa peligro para la salud humana y el medio 

ambiente. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 

urgentes:     

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece y define las características 

de las pilas y baterías, su clasificación por tecnología del sistema electroquímico, los 

límites máximos permisibles de Mercurio y Cadmio, así como el etiquetado de las 

pilas. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a las pilas y baterías 

primarias que se importen o comercialicen en Territorio Nacional indicadas en la 

Tabla 1 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Se excluyen del campo de aplicación del presente Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana todas aquellas pilas y baterías que se comercialicen como parte de un 

producto electrónico o eléctrico. Entiéndase por esto a todas las pilas y baterías que 

sean contenidas en un dispositivo eléctrico o electrónico que las requieran para su 

funcionamiento 

8. Documentos pertinentes:   

·   Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-2004, Información comercial-

Etiquetado general de productos. Fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de junio de 2004. 

·   NMX-J-160/1-ANCE-2013 Pilas eléctricas-parte 1: requisitos generales (cancela 

a la NMX-J-160/1-ANCE-2005). Fecha de publicación de su Declaratoria de 

Vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2013. 

9. Fecha propuesta de adopción:   

 

 

 

 

El presente Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana será adoptado una vez que 

sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación como Norma Oficial 
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Fecha propuesta de entrada en 

vigor:   

Mexicana definitiva  

Este Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana, una vez que sea publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, como 

norma definitiva, entrará en vigor 180 

días naturales siguientes al día de su 

publicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: A los sesenta días 

posteriores al 12 de diciembre de 2016. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, 

números de teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, 

en su caso, de otra institución:   

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 

E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5465033&fecha=12/12/2016 

 

http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144

